
INFORMACIÓN RELATIVA  A   PERSONAL  A SUBROGAR

“ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA LA CAMPAÑA DEPORTIVA MUNICIPAL: GIMNASIA
 RÍTMICA ”

MONITORA 1
3 horas semanales
7 meses de antigüedad
160 euros mensual mas la seguridad social

MONITORA 2
14 horas semanales
1 año y 7 meses de antigüedad
600 euros mensuales mas la seguridad social

MONITORA 3
8 horas semanales
7 meses de antigüedad
400 euros mensuales mas la seguridad social


